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CONTRATO No. 005–L.P.2014 DE OBRA PÚBLICA 

 
Para la ejecución del proyecto “AMPLIACION OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EL 
REMOLINO, TAMINANGO, NARIÑO, OCCIDENTE”, se ha celebrado el presente contrato entre EL 
MUNICIPIO DE TAMINANGO (N) y AMERICANA DE CONSTRUCCIONES E.U. 
 
Entre los suscritos: MILLER LEONARDO URBANO OJEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
89.001.872, expedida en Armenia, en su calidad de Alcalde Municipal, nombrado Mediante acuerdo con la 
credencial expedida por El Consejo Nacional Electoral el día dos (2) de noviembre del 2011, cargo para el 
cual tomó posesión el día primero (1) de enero de 2012 según consta en El Acta de Posesión de fecha 
primero (1) de enero de 2012, en uso de las facultades y funciones contenidas para celebrar El Presente 
Contrato por El Acuerdo No. 028 de 23 de Diciembre de 2014, y en ejercicio de la competencia otorgada por 
El Articulo 11 literal B de La Ley 80 de 1993, actuando en Nombre y Representación del  Municipio de 
Taminango (N) ), quien para los efectos del presente contrato se denomina El Municipio y Americana de 
Construcciones E.U., identificado con NIT No. 814000302-2, representado legalmente por el señor ORLANDO 
GERARDO BENAVIDES identificado con cedula de ciudadanía N° 12998270 de Pasto (N) y quien para los 
efectos de este documento se llamará El Contratista, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de 
obra pública, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
I. Que la misión del  Municipio de Taminango según lo dispuesto en La Ley 136 de 1994 es, entre otras, 
propender por el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo 
territorio, además, ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso 
municipal; solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 
potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y deporte, con especial énfasis en la niñez, la 
mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, directamente y en concurrencia, complementariedad y 
coordinación con las demás entidades territoriales y La Nación, en los términos que defina La Ley. En este 
entendido, el contrato a celebrarse se relaciona con esta misión porque la realización de las obras objeto del 
presente contrato promueven el avance del Municipio y para iniciar la ejecución de la rehabilitación red de 
alcantarillado centro poblado puerto Remolino, del cual se beneficiarán los habitantes, productores agrícolas, 
turistas y el comercio en general existente, contribuyendo con el desarrollo social y económico de la región. II. 
Que la necesidad a satisfacer por parte de La Entidad Estatal Contratante es la " Ampliación, optimización del 
sistema de alcantarillado el Remolino, Municipio de Taminango - Departamento de Nariño,". III. Que El 
Municipio de Taminango desarrolló los respectivos estudios y documentos previos. IV. Que la oferta del 
Proponente AMERICANA DE CONSTRUCCIONES E.U., resultó como la ganadora del proceso de selección 
dado que cumplió con las condiciones y requisitos exigidos en El Pliego de Condiciones de La Licitación 
Pública No. 005–L.P.2014. V. Que el presente Contratista se seleccionó por medio de proceso licitatorio 
identificado como No. 005–L.P.2014. VI. Que la actividad a contratar se encuentra incluida en El Plan Anual 
de Adquisiciones, Contrato No. 005–L.P.2014 DE OBRA PUBLICA para la ejecución del proyecto 
"Ampliación, optimización del sistema de alcantarillado el Remolino, Municipio de Taminango - Departamento 
de Nariño", adjudicado mediante Resolución No. 054 del 27 de enero de 2015. Por lo anterior, las partes 
celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO DEL 
CONTRATO: El objeto del Contrato es "CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA PARA REALIZAR AMPLIACION, 
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OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EL REMOLINO, MUNICIPIO DE TAMINANGO - 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO – CODIGO BPIM 20130527860086", que incluye la ampliación y optimización 
del sistema de alcantarillado el Remolino. La Obra Pública a desarrollar tiene como especificaciones técnicas 
de construcción, presupuesto, alcance del proyecto, localización y área de influencia y actividades, contenidas 
en los anexos técnicos del proceso contractual y la oferta seleccionada. Los Documentos del Proceso forman 
parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del Contrato. 
SEGUNDA.- DEFINICIONES: Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben 
ser entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en El Decreto 1510 de 2013 y 
de acuerdo al significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural 
y obvio.  
 
Definiciones: 
Acta de Inicio: Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de ejecución de la Obra 
Pública objeto del presente Contrato. 
Acta de Recibo Final: Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas de la obra. 
Acta de Obra: Es el documento en el que El Contratista y El Interventor identifican y cuantifican las 
cantidades, el porcentaje o en general, el desarrollo de obra ejecutada. 
Anexo Técnico: Es el documento anexo al presente Contrato en el que se describen las especificaciones 
técnicas de construcción y/o mantenimiento, presupuesto, alcance del proyecto, localización y área de 
influencia y actividades y cualquier otra que las partes consideren relevante. 
Anticipo: Entrega de dinero por parte del Contratante al Contratista para que inicie la ejecución del contrato. 
No constituye utilidad o ganancia para El Contratista y debe administrarse de acuerdo con La Ley. 
Contratante: Municipio de Taminango. 
Contratista: Americana de Construcciones E.U, identificado Con NIT No. 814000302-2 
Contrato: Es el presente acuerdo de voluntades. 
Cronograma Estimado de Obra: Es El Cronograma presentado por El Contratista para ejecutar el presente. 
 
TERCERA.- ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a cumplir con lo previsto en 
el Anexo Técnico del pliego de condiciones y la Propuesta Económica presentada por el contratista, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
Ver anexo técnico al final. 
 
CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del Contrato es SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS. 
($ 743.525.416 MDA/CTE), de acuerdo a la propuesta económica presentada por El Contratista y que se 
incorpora al presente documento, el cual se pagará teniendo en cuenta que el precio se pactó mediante  
precios unitarios, así: 
 

Clase de pago Fecha probable de pago Condiciones para el pago 
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PAGOS PARCIALES 

(Hasta el 90%) 

 

Conforme al avance en la 
ejecución de las obras 

- Informe  de ejecución debidamente  
soportado  con  material fotográfico, previa 
aprobación Interventoría y Supervisoria. 

- Comprobante de pagos de aportes a la 
seguridad social integral y parafiscales. 

PAGO FINAL 

(10%) 

 

Terminación de las obras 

- Informe final de ejecución debidamente  
soportado  con  material fotográfico, previa 
aprobación Interventoría y Supervisoria. 

- Comprobante de pagos de aportes a la 
seguridad social integral y parafiscales. 

 
QUINTA.- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 5.1 
Conoce y acepta los documentos del proceso. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los documentos del proceso y recibió del Municipio respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 5.4 Conoce las 
consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción contenido en el anexo respectivo. 5.5 El Contratista 
está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás 
aportes relacionados con las obligaciones laborales. 5.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
Contrato. 5.7 El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades 
necesarias para la ejecución final de la obra, cumpliendo con el cronograma de obra. 5.8 El Contratista al 
momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés.  
 
SEXTA.- PLAZO DEL CONTRATO Y CRONOGRAMA ESTIMADO DE OBRA: El plazo del Contrato es seis 
(06) meses. El plazo se computará a partir de la suscripción del acta de inicio de obra, previo cumplimiento de 
los requisitos para la ejecución y legalización del contrato del contrato, es decir, efectuado el pago de los 
impuestos establecidos por la entidad, aprobada la garantía única por parte del Municipio y la emisión del 
Registro Presupuestal. El Cronograma estimado de Obra del presente Contrato resulta del análisis conjunto 
del Contratista y del Contratante, previamente aprobado por el contratista.  
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 7.1 Desarrollar el objeto del Contrato, en 
las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo su 
Anexo Técnico y sus Pliegos de Condiciones. 7.2 Entregar el cronograma estimado de obra. 7.3 Colaborar 
con El  Municipio de Taminango en cualquier requerimiento que el haga. 7.4 Garantizar la calidad de los 
bienes y servicios prestados, de acuerdo con El Anexo Técnico, El Pliego de Condiciones y La Oferta 
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presentada al Municipio. 7.5 Dar a conocer al Municipio cualquier reclamación que indirecta o directamente 
pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 7.6 Comunicarle al Municipio 
cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda 
afectar la ejecución del Contrato. 7.7 Elaborar, suscribir y presentar al Municipio las respectivas Actas 
parciales de Obra. Estas Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por El Interventor y/o Supervisor del 
Contrato, según corresponda.  
 
OCTAVA.- DERECHOS DEL CONTRATISTA: 8.1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en 
los términos pactados en La Cláusula Cuarta del presente Contrato.  
 
NOVENA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 9.1 Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el 
presente Contrato, de manera directa o indirecta. 9.2 Pagar el valor de la obra pública, de acuerdo con los 
términos establecidos en el presente Contrato.  
 
DÉCIMA.- DERECHOS DEL CONTRATANTE: 10.1 Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas de Obra 
y solicitar las correcciones o modificaciones que la obra necesite. 10.2 Hacer uso de las cláusulas 
excepcionales del Contrato. 10.3 Hacer uso de La Cláusula de imposición de multas, La Cláusula penal o 
cualquier otro derecho consagrado a La Entidad Contratante de manera legal o contractual.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto 
establecido en La Cláusula Primera del presente Contrato y además por los daños que ocasionen sus 
empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores de sus subcontratistas, al Municipio en la ejecución 
del objeto del presente Contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros 
por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo 
con la ley.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL 
CONTRATO: El Municipio puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente El Contrato, de acuerdo 
con los Artículos 15 a 17 de La Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que El Contratista 
cumpla con el objeto del presente Contrato.  
 
DÉCIMA TERCERA.- MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del 
presente Contrato, El Municipio puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las 
siguientes multas: La Entidad cobrará multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por mil del valor total de 
este Contrato, por cada día hábil de retardo o incumplimiento, si a juicio de La Entidad de ello se derivan 
perjuicios para la  administración, sin que el monto total de la multa exceda el 10% diez por ciento del valor  
total de este Contrato, cantidad que se imputará a la de los perjuicios que reciba La Entidad por el 
incumplimiento.  
 
DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones del presente Contrato, El Contratista debe pagar al Municipio a título de 
indemnización, una suma equivalente al 10% diez por ciento del valor del Contrato. El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
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impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que El Municipio adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente 
Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.  
 
DÉCIMA QUINTA.- CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos 
legamente establecidos, puede ser declarada por El Municipio cuando exista un incumplimiento grave que 
afecte la ejecución del presente Contrato. Por ejemplo, se entiende como incumplimiento grave: 15.1 
Paralización de las actividades de obra por un tiempo igual o superior a diez (10) días por causas imputables 
al Contratista. 15.2 Paralización del personal de obra por un tiempo igual o superior a diez (10) días.  
 
DÉCIMA SEXTA.-GARANTIAS: El Contratista debe presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
firma del presente Contrato una garantía de cumplimiento a favor del Municipio de la siguiente manera: 1. 
Cumplimiento: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales a su 
cargo, incluidas el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria, indemnizaciones a que hubiere lugar, en 
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del 
plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales: Para garantizar que El Contratista cumpla con las obligaciones laborales derivadas del empleo de 
terceras personas, en cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con vigencia 
equivalente al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 3. Estabilidad y calidad de la Obra: 
Cubrirá al Municipio de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o 
deterioro, independientemente de su causa, sufridos por la obra entregada, imputable al Contratista, en 
cuantía equivalente al diez por diez (10%) del valor total del contrato por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de aprobación del Acta de Recibo Final a Satisfacción. 4. Responsabilidad Civil 
Extracontractual: Para garantizar la responsabilidad civil frente a terceros, derivada de la ejecución del 
contrato, en cuantía equivalente a doscientos 200 S.M.L.M.V y con una vigencia igual a la del plazo del 
contrato. Esta póliza deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos, en virtud de lo establecido en 
el artículo 110 y S.S. del Decreto 1510 de 2013: • Amparo Básico Predios y Operaciones. • Responsabilidad 
Civil Patronal. • Contratistas y Subcontratistas. • Responsabilidad Civil Cruzada. • Gasto Médicos Inmediatos. 
• Daños a cables, tuberías e instalaciones subterráneas. Modalidad e intervinientes: La Modalidad de 
ocurrencia. Los Asegurados: Municipio de Taminango y Contratista. Los Beneficiarios: Tanto El Municipio de 
Taminango como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del 
Contratista o sus subcontratistas. Los mecanismos de participación de la pérdida por parte de La Entidad 
asegurada: Deducible con tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida. Las franquicias, 
coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la perdida por La 
Entidad aseguradora no serán admisibles. El Contratista deberá hacer entrega de estas garantías a La 
Entidad dentro de los cinco (05) días siguientes a la suscripción del contrato, las cuales serán aprobadas por 
la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y El Decreto 
1510 de 2013. PARÁGRAFO: Suficiencia de las garantías. El Contratista debe mantener durante la vigencia 
del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de 
ejecución del contrato y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, El Contratista deberá proceder a 
ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición 
previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. De igual modo, El Contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el 
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caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución 
del contrato y/o de recibo del informe final, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se 
afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. El pago de todas las 
primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del 
monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El Contratista. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente 
del Municipio y en consecuencia, El Contratista no es su representante, agente o mandatario.  El Contratista 
no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Municipio, ni de 
tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o 
derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del Municipio. Si El 
Contratista es objeto de fusión, decisión o cambio de control, El Municipio está facultado a conocer las 
condiciones de esa operación. En consecuencia, El Contratista se obliga a informar oportunamente al 
Municipio de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del 
Contrato, El Municipio exigirá al Contratista una garantía adicional a la prevista en La Cláusula Décima Sexta 
del presente Contrato. Si El Contratista no entrega esta garantía adicional, La Entidad Estatal contratante 
puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión 
empresarial o cambio de control.  
 
DÉCIMA NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN: El Contratista puede subcontratar con cualquier tercero la 
ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, El Contratista 
debe comunicar de estas contrataciones a la Contratante y debe tener el debido registro de este tipo de 
negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne a La Entidad Contratante de acuerdo con La 
Cláusula Vigésima.  
 
VIGÉSIMA.- INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o 
el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener 
indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que El Contratista 
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción 
de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA.-  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: : Las controversias o diferencias que surjan 
entre El Contratista y La Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 
terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán 
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia 
de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma 
directa entre las partes, se resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: Amigable 
composición: Cuando la controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a un 
procedimiento de amigable composición que se surtirá ante la Asociación de Ingenieros territorial, previa 
solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener una 
formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra objeto del presente contrato y que 
tomará una decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación profesional. Conciliación: 
Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa o no pueda existir una amigable composición 
debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante el Centro de Conciliación de la Cámara 
de Comercio de esta jurisdicción, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las 
Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 
entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga el Centro de Conciliación, las 
Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativa. El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición, en la 
conciliación presta[n] mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su 
cumplimiento en un proceso ejecutivo.  
 
VIGÉSIMA TERCERA.- NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las 
Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las 
direcciones indicadas a continuación: 

MUNICIPIO CONTRATISTA 

Nombre:  
MILLER LEONARDO URBANO OJEDA 
Cargo:  
Alcalde Municipal 
Dirección:  
Calle 3 No. 4 – 60 Barrio Oficial  
Cabecera Municipal de Taminango 
Correo Electrónico: 
contactenos@Taminango-narino.gov.co 

Nombre:  
AMERICANA DE CONSTRUCCIONES E.U.                                                                                      
Dirección:  
Calle 17 N° 34 A 40 B/ Paraná 
Teléfono: 
321 746 3842 
Correo Electrónico: 
avasgetial@hotmail.com  

 
VIGÉSIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN: El  Municipio de Taminango ejercerá el control y la vigilancia de la 
ejecución de los trabajos a través del Secretario de Planeación, Infraestructura y Desarrollo Comunitario.   
 

mailto:contactenos@chachagui-narino.gov.co


MUNICIPIO DE TAMINANGO 
DESPACHO ALCALDE MUNICIPAL. 

NIT.800.024.977-6 

Calle 3 Nº 4-60 Barrio Oficial- Taminango – Nariño 
contactenos@Taminango-narino.gov.co 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERVENTORÍA: La interventoría del presente Contrato está a cargo del  proponente 
seleccionado en el proceso de selección de contratistas a través de proceso contractual adelantado por la 
Gobernación de Nariño – Plan Departamental de Aguas PDA.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ANEXOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos hacen parte integral del 
presente Contrato: •Estudios y documentos previos. •El Pliego de Condiciones del proceso. •La Oferta 
presentada por El Contratista.  
 
VIGÉSIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato requiere para su 
perfeccionamiento y ejecución la firma de las partes, la acreditación de encontrarse El Contratista a paz y 
salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral y la aprobación de la garantía de que 
trata La Cláusula Décima Sexta del presente Contrato.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- APROPIACION PRESUPUESTAL: El Municipio pagará al Contratista el valor del 
presente Contrato con cargo al 2018867 del 29 de Noviembre de 2014 y acuerdo 11 del 08 de septiembre de 
2014 que autoriza al ejecutivo municipal de Taminango para comprometer vigencias futuras año 2015. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El presente Contrato está 
sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales.  
 
TRIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las 
partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que 
la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.-LIQUIDACIÓN: Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final, las partes deben 
liquidar El Contrato. En caso que El Contratista se oponga o no exista un Acta de Recibo Final, el 
Contratante puede liquidar unilateralmente el presente Contrato.  
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el  Municipio de Taminango y el domicilio 
contractual es El Municipio de Taminango. 
 
Para constancia, se firma en El  Municipio de Taminango – Nariño, a los tres (03) días del mes de Febrero del 
año dos mil quince (2015). 
 
La Entidad Estatal Contratante               El Contratista 
 
 
-Firma en original-     -Firma en original- 
MILLER LEONARDO URBANO OJEDA                     ORLANDO GERARDO BENAVIDES 
Alcalde Municipal Taminango     AMERICANA DE CONSTRUCCIONES E.U 
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